
 [image: ]
REPÚBLICA DOMINICANA
MINISTERIO DE DEFENSA
 
                                              

  
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
DE LAS FUERZAS ARMADAS
  
MEMORIA INSTITUCIONAL
AÑO 2024
 
 


 
P á g. 10 | 32 
 
Pág. 1/30

 
ÍNDICE 
I. Resumen Ejecutivo	2
Número de Beneficiarios Directos e Indirectos	3
II. Información Institucional	4
Misión	4
Visión:	4
Valores	4
III. Marco Legal Institucional	4
IV. Antecedentes Históricos del ISSFFAA.	6
	RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL AÑO 2024	9
Metas Institucionales.	9
Plan Sueldo por Año	10
Plan de Cancelación	10
Plan Seguro de Vida	10
Plan De Defunción Familiar	10
Planes Sociales	11
Plan de Becas	11
Indicadores de Gestión Gubernamental	11
Índice de Transparencia.	11
Sistema de Atención Ciudadana 3-1-1	11
Uso TIC e Implementación Gobierno Electrónico.	12
4.Gestión Financiera	13
5. Gestión de Auditoria Interna	13
6. Gestión de Personal	14
7. Gestión Administrativa	16
8.  Planificación y Desarrollo	17
9. Cooperaciones Interinstitucional	18
10. Actividades Institucionales	18
12. Proyecciones al próximo año	20
ANEXOS	21



[bookmark: _Toc187847447]I. Resumen Ejecutivo 

El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), como dependencia del Ministerio de Defensa, y responsable de recaudar, distribuir los recursos financieros del Sistema de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, y de las áreas de negocio, tiene el honor de presentarles su Memoria de Gestión Enero-Diciembre 2024. Los resultados aquí expuestos son producto de un trabajo eficiente, llevado con calidad y transparencia por todos nuestros colaboradores (Militares, Asimilados Militares e Igualados), los cuales jugaron un papel protagónico en el transcurso de esta gestión. En esta memoria realizamos un resumen de todo el accionar estratégico y operativo de nuestra institución, a través del cual hemos obtenido un conjunto de logros y de reconocimientos con gran esfuerzo por ser una entidad ejemplar, con calidad, credibilidad y transparencia, para brindarles la asistencia a tiempo completo a todos los beneficiados en cualquier eventualidad, entregando las prestaciones necesarias en el momento oportuno para satisfacer sus necesidades inmediatas. En esta memoria de gestión contemplamos los siguientes aspectos:  
· Información general de nuestra institución. 
· Misión, Visión y Valores. 
· Estructura Organizativa. 
· Estrategia y Planificación. 
· Indicadores de Gestión. 
· Gestiones Internas. 
· Evaluaciones y Ejecuciones Presupuestarias. 
· Las Normas Básica de Control Interno (NOBACI) 
· Reconocimientos
· Visitas Institucionales 
· Actividades
 
En este período que comprende desde Enero-Diciembre 2024, hemos fortalecido los valores institucionales, mediante un trabajo en equipo con presencia e iniciativa en supervisión y control de las actividades que realizamos con el apoyo de nuestros socios, para poder cumplir satisfactoriamente con los miembros de las Fuerzas Armadas y sus familiares directos, en el momento del fallecimiento de uno de estos, al ser colocado en la posición de retiro, desarrollarse académicamente en el nivel Universitario y de obtener un techo propio. De igual manera se ha comprometido en seguir mejorando y ser un apoyo para los soldados de las Fuerzas Armadas por medio de los negocios ISSFFAA, a través de los Supermercados, Farmacias, Ópticas, Panadería, Lavandería y Sastrería, donde se realizan las ventas de productos de primera necesidad a muy bajo costo, y con facilidad de crédito. 
[bookmark: _Toc187847448]Número de Beneficiarios Directos e Indirectos

Con respecto a los planes que esta institución administra, se han beneficiado nuestros soldados y sus familiares durante este período, con los siguientes planes: Sueldo por año por la honrosa posición de retiro 1,845; Sueldo por año por Cancelación 111; Seguro de Vida 229; Defunción Familiar 1,569, servicios funerarios 416 y los Planes Sociales que son ayudas económicas para estudios universitarios, un total de 541; lo que representa un total general de beneficiados de 4,711 militares y sus familiares directos.  
 
En cuanto a la salud física y mental, contamos con un Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS), donde ofrecemos asistencia de salud primaria, con especialidades médicas ambulatorias y equipos técnicos de última generación; se han beneficiado aproximadamente 12,664 consultas a militares y sus familiares, así como también al público en general.
	




[bookmark: _Toc187847449]II. Información Institucional 
 
[bookmark: _Toc187847450]Misión 
Brindar a los miembros de las Fuerzas Armadas y sus familiares directos, servicios de protección social, con las asistencias y beneficios que le correspondan.

[bookmark: _Toc187847451]Visión: 
Ser una Institución referente en la Seguridad Social, de manera eficiente y eficaz, que garanticen las prestaciones de los beneficios y servicios con calidad. 

[bookmark: _Toc187847452]Valores 
· Solidaridad  
· Honestidad  
· Responsabilidad  
· Empatía  
· Dignidad  
· Lealtad  
· Eficacia 
· Integridad  
· Ética

[bookmark: _Toc187847453]III. Marco Legal Institucional 
 
El régimen legal del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA) está sustentado en un decreto emanado del Poder Ejecutivo, así como por los reglamentos y resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), para regular las operaciones administrativas y financieras, dentro las cuales podemos citar las que se detallan a continuación: 
Mediante el Decreto No. 3013, de fecha 26 de enero del 1982, el Poder Ejecutivo crea el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), para facilitar a sus afiliados y familiares directos, la obtención de viviendas, salud, alimentación, recreación, educación, y otras facilidades a precios módicos. 
El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), fue creado en el año 1982 con el objetivo de dar protección social a los miembros de las Fuerzas Armadas y sus familiares inmediatos.  
Mediante la Circular No.1-(2000), de fecha 7 de julio del 2000, del Secretario de las Fuerzas Armadas, se publica la resolución emitida por el Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas y el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), que aprueba la modificación y ampliación del Sistema de Seguridad Social de los miembros de las Fuerzas Armadas, denominado “Plan de Préstamos Militares”. 
La base jurídica que sustenta el ISSFFAA, es el decreto Núm. 3013, del 26 de enero de 1982, que lo adscribe al Ministro de Defensa y su funcionamiento está basado en el Reglamento Orgánico Núm. 3469, del 9 de agosto de 1982. Dicha pieza, además de estructurarlo internamente, define las prestaciones y servicios que dará el Instituto a sus afiliados. 
Mediante la Circular No. 14-88, de fecha 18 de octubre de 1988, del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, se transcribe la resolución donde el Consejo Directivo aprueba la modificación de la cuota del Plan de Ahorro Obligatorio a los afiliados del ISSFFAA, para que se efectúen descuentos de sus sueldos de un 3% para oficiales y un 2% para los Alistados y a los Asimilados Militares de acuerdo a su categoría, equivalente a los miembros activos. (Esta disposición quedó sin efecto mediante la Circular No.1-(2000) del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas). 
Mediante la Circular No. 8-(1989), de fecha 7 de julio de 1989, del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, se amplía la cobertura para el pago de indemnización a afiliados por lesiones recibidas por causas accidentales. 
Mediante las Circulares Nos.2-96, de fecha 1ro. de marzo de 1996, la 23-97 de fecha 22 de septiembre de 1997 y la 24-97, de fecha 13 de octubre de 1997, del Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, se informa que los miembros de las Fuerzas Armadas, que requieran asistencia médica en el extranjero, recibirán por recomendación previa de una Junta Médica Militar. 

Mediante las circulares Nos. 4-96, de fecha 19 de abril de 1996, la 6-96, de fecha 9 de junio de 1996 y la 20-97 de fecha 22 de julio de 1997, del Secretario de las Fuerzas Armadas, se informa que el Consejo Directivo aprueba la creación y regulación del Nuevo Plan de Retiro, donde todos los miembros de las Fuerzas Armadas que pasen a la situación de retiro y que hayan cumplido 25 años o más en servicio activo ininterrumpidos, serán beneficiados con un bono proporcional del último sueldo devengado al momento de su puesta en retiro, de acuerdo al rango. 

[bookmark: _Toc187847454]IV. Antecedentes Históricos del ISSFFAA. 

El 26 de enero del 1982, mediante el decreto No.3013, el Poder Ejecutivo creó el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA). 
En fecha 09 de agosto de 1982, el Poder Ejecutivo dictó el Reglamento No. 3469, en el cual se establecieron las funciones del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y su organización general, así como la estructura organizativa formal. 
Debido al vertiginoso crecimiento experimentando en el país, tanto en el aspecto institucional como en el operativo, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), se ha visto en la necesidad de adecuar sus funciones para asimilar dichos cambios con la instalación de equipos de computadoras en todas las áreas con el incremento de personal con relación a sus primeros años de operación y otros aspectos cuya implementación ha sido necesaria para colocar al ISSFFAA en capacidad de responder a los requerimientos del personal militar y sus familiares. 
Mediante el Decreto No. 241-01, de fecha 14 de febrero del 2001 del Señor Presidente Constitucional de la República, la Policía Nacional fue separada del Instituto, creándose un nuevo instituto para los miembros de dicha institución ISSPOL. 


Estructura Organizacional 
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1. [bookmark: _Toc187847455]RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL AÑO 2024
 	 
[bookmark: _Toc187847456]  Metas Institucionales.
  
El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), cumple con la Línea de Acción de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) Eje Estratégico PEI E2: “Mejorar la calidad de vida de los miembros de las Fuerzas Armadas y sus familiares”. Objetivo Estratégico PEI OE1: “Promover el bienestar de los miembros de las Fuerzas Armadas activos, y en la posición de retiro y sus familiares”. 
Los esfuerzos institucionales están dirigidos en realizar y cumplir con eficacia la Planificación Estratégica Institucional (PEI). 2021-2024 y la Planificación Operativa Anual (POA) 2024, donde están plasmadas las principales actividades realizadas en los diferentes ámbitos en los cuales se desarrolla este instituto de seguridad social. Dichas actividades son las siguientes: 

· Mejorar los servicios institucionales; 
· Impartir charlas al personal; 
· Realizar una correcta gestión Financiera;
· Elabora y ejecutar el plan de compras; 
· Titular los terrenos pertenecientes al ISSFFAA;
· Cumplir con el marco estratégico institucional; 
· Ampliar y mantener la estructura tecnológica;
· Cumplir con los indicadores institucionales;
· Desarrollar acciones formativas que cumplan con las necesidades departamentales; 
· Actualización de la página web y las redes sociales institucionales;  
· Mejorar la infraestructura física. 




2. Planes Institucionales
   Generalidades
El Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA), está adscrito al Ministerio de Defensa y tiene como objetivo principal velar por un mejor sistema de protección social del personal militar y de sus familiares inmediatos, que incluya el cuidado integral de la salud, mediante el otorgamiento Planes de Prestaciones Militares de los siguientes:
[bookmark: _Toc187847457]Plan Sueldo por Año 
Consiste en el pago de un sueldo por cada año de servicio ininterrumpido a los miembros de las Fuerzas Armadas al momento de ser puesto en la honrosa posición de retiro, con derecho a pensión. Hemos entregado a 1,845 miembros retirados de nuestras fuerzas armadas, lo que asciende a un total de RD$1,321,107,774.87.
[bookmark: _Toc187847458]Plan de Cancelación
Este plan consiste en el pago de 2 a 4 sueldos a los miembros que han sido separados de las filas con más de 10 años de servicio y hasta 19 años, por lo que hasta la fecha se ha desembolsado el pago de estas prestaciones a 111 ex miembros de las Fuerzas Armadas, lo que asciende a un total de RD$ 5,314,289.59.
[bookmark: _Toc187847459]Plan Seguro de Vida
Consiste en el pago de los haberes por el fallecimiento de un miembro activo de las Fuerzas Armadas a sus dependientes directos (padre, madre, hijos o cónyuge), por los planes a los cuales estaba afiliado. Hemos entregado a 229 familias estos beneficios adquiridos, lo que asciende a un total de RD$ 23,988,145.65.
[bookmark: _Toc187847460]Plan De Defunción Familiar
Consiste en la cobertura de los gastos fúnebres por la muerte de un miembro activo de las Fuerzas Armadas o algún dependiente directo (padre, madre, cónyuge o hijos menores de edad, hasta 25 años si estudian, e hijos discapacitados). En caso de no utilizarlos se le realiza el reembolso de sus haberes, presentando las documentaciones requeridas: Han adquirido este servicio aproximadamente 1,569 militares y sus familiares directos. Lo que haciende a un total de RD$ 123,472,449.75.
[bookmark: _Toc187847461]Planes Sociales
Son planes emitidos por recursos procedentes del Ministerio de Defensa, los cuales se les otorgan a los miembros de las Fuerzas Armadas, como ayuda para los estudios en los diferentes niveles de la educación formal, y la adquisición de su primera vivienda. Estos planes son: 
[bookmark: _Toc187847462]Plan de Becas
Su objetivo es ofrecer una ayuda económica a los miembros de las Fuerzas Armadas, así como a sus dependientes directos para fines de estudios; este plan ha beneficiado a 541
miembros, lo que asciende a un total de RD$ 12,000,000.00.

[bookmark: _Toc187847463]3.Indicadores de Gestión Gubernamental
       
[bookmark: _Toc187847464]  Índice de Transparencia. 
  Actualmente se está cumpliendo con los requisitos de trasparencia al Libre Acceso a la Información, contamos con un Sub-portal de Transparencia, una plataforma creada por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, (DGEIG) donde realizamos publicaciones de los procesos de compra y contrataciones, datos abiertos, declaración jurada de bienes de los funcionarios, ejecución presupuestaria, informe de ingresos y egresos, entre otros aspectos de rendición de cuentas. Hemos logrado obtener una de ponderación de un 99.79%. 

[bookmark: _Toc187847465]  Sistema de Atención Ciudadana 3-1-1 

  El ISSFFAA cuenta actualmente con este sistema disponible para sus usuarios a través del cual se reciben las quejas, reclamaciones y sugerencias de los usuarios de nuestros servicios. Estamos enviando las estadísticas trimestrales correspondientes a este servicio, y somos evaluados por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP).
El ISSFFAA cuenta con una la plataforma única para la solicitud de informaciones por parte del ciudadano, la cual permite un mayor nivel de transparencia en el accionar de las instituciones públicas, además, permite mayor rendición de cuentas y posibilita la participación de la ciudadanía en el manejo de la cosa pública. Hemos logrado obtener una ponderación de un 100%.
Datos abiertos.
El ISSFFAA cuenta con el portal de datos abiertos del gobierno de la Republica Dominicana el cual es un mecanismo central para acceder a las distintas fuentes de datos del gobierno. Su objetivo principal es hacer que estos datos sean más fáciles de encontrar y más fáciles de reutilizar. Hemos logrado obtener una ponderación de un 100%.
 Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF).
 Es la herramienta modular autorizada que funge como el instrumento facilitador del cumplimiento de los propósitos del Sistema, el cual tiene como objetivo racionalizar las gestiones que comprende la vinculación con los sistemas integrados y relacionados para facilitar la armonía con su funcionamiento, seguridad, mantenimiento, permanente actualización funcional e informática. Esta herramienta es de mucha utilidad institucional.     
[bookmark: _Toc187847466]	  Uso TIC e Implementación Gobierno Electrónico. 

A través de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) y la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas recibió la recertificación de la norma sobre publicaciones de los datos abiertos del Gobierno Dominicano NORTIC A3:2014. Los datos abiertos son uno de los componentes del Gobierno Abierto, que se destacan por la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana.  
             
El ISSFFAA mantiene la certificación NORTIC E1:2018. norma que deben seguir los organismos gubernamentales para establecer una correcta comunicación con el ciudadano por medio de las redes sociales. Disponemos de redes sociales institucionales habilitadas tales como, en Facebook, YouTube e Instagram. 

[bookmark: _Toc187847467]4.Gestión Financiera 
A continuación, presentamos un resumen de las ejecutorias realizadas y logros alcanzados 
en la gestión financiera durante el período Enero-Diciembre 2024, las cuales están sustentadas en el cumplimiento de los ejes estratégicos del Ministerio de Defensa.

El presupuesto vigente para el año 2024, ascendió a la suma de RD$127,049,996.00 con 
una ejecución presupuestaria de RD$119,359,656.14 lo que representa un 98.00%.  

Ejecutando fondos del presupuesto nacional por un monto de RD$119,359,656.14, realizando la cantidad de (216) libramientos. Los porcentajes de ejecución de libramientos corresponden a las de cuentas “Remuneraciones y Contribuciones” con un 100%, Contrataciones de Servicios con un 99.91%, “Materiales y Suministros” con un 99.98% y Obras con un 61.59%. 

[bookmark: _Toc187847468]5. Gestión de Auditoria Interna
  Las actividades realizadas por el Departamento de Auditoría Interna durante el período 
fueron las siguientes: 
· Análisis profundo de todos los procesos requeridos de manera fiscalizada y exhaustiva.  
· Revisión de las órdenes de compras, aplicando los controles pertinentes que se deben cumplir para fines de pago.  
· Documentación completa de todos los procesos de compras y contrataciones de los negocios de este instituto.  
· Recomendaciones pertinentes en el mejoramiento de los controles a través de los diferentes departamentos de la institución para un mejor desenvolvimiento laboral. 
· Revisión de las compras que se realizan para este instituto en compañía de la comisión designada por el MIDE, para determinar que estas han sido recibidas en su totalidad. 
· Fiscalización de los libramientos ejecutados por la Subdirección de Presupuesto. 
· Análisis para identificar las mejores prácticas para que los departamentos cumplan  
 
[bookmark: _Toc187847469]6. Gestión de Personal 

El factor de los recursos humanos para el ISSFFAA es muy importante, porque son su principal activo, su valoración es grandiosa. Como institución Militar y dependencia del Ministerio de Defensa tenemos una ardua jornada de entrega laboral, contamos con personal y asimilados militar; de las diferentes fuerzas castrenses, así como también personal igualado, los cuales son contratados por esta institución.   

Contamos con nuestros manuales de Funciones y Cargos en los cuales se especifican las competencias necesarias para la colocación en un puesto de trabajo, nos mantenemos contantemente comprometidos en mejorar la calidad de vida de nuestros colaboradores. Estamos apegados a nuestros valores desde el alto mando, siendo empáticos unos con otros.  






Adquisición de equipamiento médicos avanzados para el Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS).

Se adquirieron dos MAPA (Monitoreo Ambulatorio de la Presión Arterial) el mismo se utiliza para es un estudio médico que mide la presión arterial de un paciente durante 24 horas, dos Monitor Holter el cual se utiliza para registrar los ritmos cardíacos de forma continua y equipos para terapia física, así bridar estos servicios a los miembros de las Fuerzas Armadas, familiares directos y público en general. 
   Plan de Capacitación Institucional 
 El ISSFFAA lleva a cabo un plan de capacitación en el cual se desarrollan procesos que van desde la detección de necesidades, entrenamientos, evaluación y control del personal. Estos objetivos son formulados de manera clara, precisa y medible, de tal manera que luego de la aplicación del programa sea posible evaluar los resultados de estos. Hemos realizados capacitaciones con instructores internos y apoyados por INFOTEP, sobre: 
Humanizando los servicios de Salud, dirigido a los colaboradores que brindan servicio y atención a los usuarios del Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS), a fin de lograr capacitar, concientizar y sensibilizar a dicho personal, con respecto a la atención del usuario en el contexto de la ética y los valores representativos de esta institución, y lograr así garantizar los derechos a los servicios médicos. 
Técnica de Promoción y Merchandising en el Punto de Venta esta acción formativa fue impartida con el objetivo de mantener capacitados a los miembros y colaboradores que laboran en el área de negocios, sobre el manejo de mercancía y servicio al cliente, para así cumplir con los estándares establecidos y dar mejor servicio al cliente. 
Con el objetivo de lograr nuevos conocimientos durante este periodo también fueron impartidas, diversas charlas con la colaboración de instituciones de alto prestigio como, por ejemplo: la Dirección de Información y Defensa del Afiliado (DIDA), Ministerio de Energía y Minas, la Junta de Retiro entre otras.

Evaluación de Desempeño
Es un proceso continuo mediante el cual se determinan, valoran y califican, la conducta, destrezas, habilidades, conocimientos, actuaciones y en general el desarrollo profesional del personal de las Fuerzas Armadas en el ejercicio del mando, función o asignación determinada, a fin de medir de forma integral y sistemática las competencias y el rendimiento laboral en términos de calidad. Logrando así fortalecer los principios, valores y desempeño profesional del personal, para garantizar que estén en la capacidad de cumplir con sus funciones con un alto grado de compromiso. El 90% del personal perteneciente a esta institución fue evaluado obteniendo valoración excelente en un gran porcentaje. 

[bookmark: _Toc187847470]7. Gestión Administrativa

Construcción de la Lavandería, Tienda Militar y Sastrería, en la Academia Militar ¨Batalla de Las Carreras¨ del Ejército de República Dominicana.

Construcción de la lavandería, Tienda Militar y Sastrería ISSFFAA, extendiendo sus servicios y garantizar que todos los miembros de las Fuerzas Armadas, tengan acceso a servicios de calidad que satisfagan sus necesidades básicas y promuevan su bienestar. La misma está ubicada en la Academia Militar “Batalla de Las Carreras”, del Ejército de República Dominicana, en San Isidro, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

Ampliación del Supermercado, Delicatesen y Farmacia, e inauguración de la Sastrería, Tienda Militar y Óptica, de la Armada de República Dominicana.

La ampliación del Supermercado, Delicatesen y Farmacia (ARD), e inauguración de la Sastrería, Tienda Militar y Óptica, fueron gestionadas con el objetivo de brindar una amplia variedad de servicios a los miembros de las Fuerzas Armadas de la Base Naval 27 de febrero y residentes en zonas próximas. Ubicado en la calle Jacinto de los Santos del Sector Sans Soucí, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

Nuevas áreas en la 1ra. Brigada de Infantería del ERD.

Nuevas áreas habilitadas de Sastrería, Tienda Militar y Óptica, que fueron gestionadas con el objetivo de ampliar los servicios para beneficio de los miembros de las Fuerzas Armadas de la 1ra. Brigada de Infantería del ERD. y residentes en zonas próximas. Ubicado en la calle Las Mercedes del Km 25 de la Autopista Duarte, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo

[bookmark: _Toc187847471]8.  Planificación y Desarrollo

La Subdirección de Planificación y Desarrollo ha elaborado su Plan Estratégico Institucional (PEI), 2021-2024 conforme a los parámetros establecidos por el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo (MEPyD), es fruto de un análisis institucional en el cual realizamos un levantamiento de los desafíos, riesgos, amenazas y tendencias que podrían impactar a la institución.  

Para dar cumplimiento a lo planificado en el Plan Estratégico el cual tiene un alcance de 4 años también elaboramos el Plan Operativo Anual (POA) 2024 el cual es un instrumento de planificación operativa a ejecutarse en un periodo de tiempo de un año. Este constituye una herramienta que garantiza que la orientación del os recursos presupuestarios, sirvan para apoyar la consecución de los productos estratégicos delimitado en el PEI-2021-2024. 

En cumplimiento a lo requerimiento de las normativas institucionales que nos rigen, elaboramos en periodo trimestral tres (3) informes de avances del cumplimiento de la Planificación Operativa Anual (POA).


[bookmark: _Toc187847472]9. Cooperaciones Interinstitucional

 El ISSFFAA como dependencia del Ministerio de Defensa y en sentido de la cooperación interinstitucional, y empeñado en establecer y mantener la relación con otras instituciones que dependen del MIDE, que por su carácter pueden contribuir a enriquecer el trabajo institucional, hemos entregado donaciones e intercambio de capacitaciones con las siguientes instituciones: 
· Ministerio de Defensa.,
· Ministerio de Energía y Minas.,
· Junta de Retiro de las FFAA.,
· Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP).,
· Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA)
· Servicio Nacional de Salud (SNS).,
· Asociación de Esposas de Oficiales MIDE,   
· Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
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Acuerdo con SENASA para seguro de salud 
Se alcanzó un acuerdo con SeNaSa para proveer a los empleados de contratación temporal, de un seguro de salud que les permita el acceso a los diferentes centros de salud y afiliar a sus dependientes directos.

Charlas educativas para afiliados
Se realizaron charlas en las diferentes dependencias del Ministerio de Defensa, con el objetivo de orientar a los miembros de las Fuerzas Armadas, sobre los planes y servicios que ofrece en la actualidad la institución. En estas se distribuyeron Brochures Informativos con la información necesaria para los afiliados.


Operativo de Salud en la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA)

En conmemoración al Día Mundial de la Salud en el Trabajo, el ISSFFAA., con su Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS)., realizó un Operativo en las instalaciones centrales de la OMSA.

Durante esta actividad, se brindaron servicios médicos y odontológicos a los empleados de dicha institución y público en general, con el objetivo de promover la salud y el bienestar en el entorno laboral.

Celebración especial con motivo al Día de las Madres 
Se rindió homenaje a las madres en conmemoración a su día, con un almuerzo, regalos y reconocimientos para las madres más antiguas laborando en la institución.

Almuerzo especial con motivo al Día de los Padres 
En conmemoración al Día de los Padres, se realizó una actividad, iniciando con una solemne eucaristía en la Parroquia Nuestra Señora Virgen de la Altagracia del Ministerio de Defensa, luego se entregaron reconocimiento de mayor antigüedad laborando en el ISSFFAA, terminando el festejo con un almuerzo.
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· Cumplimiento de la Planificación Operativa Anual (POA) 2024., 
· Cumplimiento del Plan de Compras Anual.,
· Adquisición de equipos tecnológico para las áreas administrativas y de negocios.,
· Cumplimiento de las Normativas Gubernamentales.,  
· Ampliar la cobertura de los negocios.,
· Revisar los procesos de los Planes Institucionales., 
· Aumentar las competencias del personal mediante la realización de acciones formativas.,
· Titular los proyectos vinculados al ISSFFAA.,
· Remozamiento de las áreas del ISSFFAA.,
· Ampliación de los negocios del ISSFFAA.
· Capacitación al personal del ISSFFAA.
· Charlas a los miembros de las Fuerzas Armadas, sobre los planes y beneficios que ofrece el ISSFFAA. 
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Anexo No.1
Beneficiarios de los Planes Institucionales
	PLANES
	BENEFICIADOS 
	MONTO EN RD$.

	Sueldo por Año 
	1,845
	 1,321,107,774.87 

	Cancelación
	111
	 5,314,289.59 

	Seguro de Vida
	229
	 23,988,145.65 

	Defunción Familiar
	1,569
	 123,472,449.75 

	Funerarias 
	1,569
	 123,472,449.75 

	TOTAL
	4,170
	 1,503,122,059.86 





Anexo No.2
Gestión Financiera.
	PRESUPUESTO VIGENTE PARA EL AÑO 2024

	Cuentas
	Descripción
	Valores en RD$

	2.1
	Remuneraciones y Contribuciones 
	 69,287,169.00 

	2.2
	Contratación de Servicios 
	 4,150,141.00 

	2.3
	Materiales y Suministros 
	 20,612,686.00 

	2.4
	Becas Nacionales 
	 13,000,000.00 

	2.7
	Obra


	[bookmark: _GoBack]EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2024
(VALORES EXPRESADOS EN RD$)

	Cuentas
	Descripción de la cuenta
	Ejecución de Devengados
	Porcentaje (%)

	2.1
	Remuneraciones y Contribuciones 
	 69,287,093.86 
	100

	2.2
	Contratación de Servicios 
	 4,146,326.55 
	99.91

	2.3
	Materiales y Suministros 
	 20,609,459.47 
	99.98

	2.4
	Becas Nacionales 
	 12,999,679.20 
	100

	2.7
	Obra
	 12,317,097.06 




	PROCESO DE COMPRA
	PRESUPUESTO DESTINADO A COMPRAS

	Procesos Ejecutados
	9 

	Total 
	9



	PROCESO DE COMPRAS EJECUTADAS 
	 MONTO TOTAL 
(VALOR EXPRESADO EN RD$) 
	PORCENTAJE

	Combustible
	 5,538,000.00 
	23

	Material de oficina
	 3,597,525.99 
	15

	Material de limpieza 
	 2,288,706.68 
	9

	Obras 
	 12,317,097.06 
	51

	Total
	23,741,329.73 
	
	98
	


	PLANES 
	BENEFICIADOS 
	MONTO EN RD$.

	Becas  
	541
	12,000,000.00



Anexo No.3
Ofrenda florar por el Natalicio del Patricio Juan Pablo Duarte.
[image: ]

[image: https://www.issffaa.mil.do/media/k2/galleries/384/DSC00267.JPG]





Anexo No.4
Charla por el día Internacional de la Mujer.

[image: ]

Anexo No.5
Inauguración de lavandería y sastrería en Academia Militar Batalla de Las Carreras del Ejército. 
[image: https://www.issffaa.mil.do/media/k2/galleries/389/DSC08072.JPG]
Anexo No.6
Celebración día de las Madres.

[image: ]

Anexo No.7
Remozamiento e inaugura de gazebo y área verde en el Residencial ISSFFAA-Hainamosa.

[image: ]

Anexo No.8
Inauguración de Tienda Militar, Sastrería y Óptica en la 1ra. Brigada de Infantería del Ejército de República Dominicana. 

[image: ]

[image: ]
Anexo No.9
Donación de útiles escolares de COOPINFA.

[image: ]

Anexo No.10
Charla conferencia en el Mes de la Prevención del Cáncer de Mama.
[image: ]

Anexo No.11
Charla Institucional sobre violencia de género e intrafamiliar.

[image: ]

Anexo No.12
Curso-Taller de Servicio al Cliente de enfoque técnico en el ISSFFAA.
[image: ]
Anexo No.13
Actividad Navideña con el personal del ISSFFAA.

[image: ]

Anexo No.14
Adquisición de equipos de seguridad fortinet 40f y 200f.

[image: ]
Anexo No.14
Adquisición de cámaras de seguridad.

[image: ]



Beneficiados por Planes ISSFFAA


Suedos por Año	Seguriro de Vida	Defunciones 	Cancelados	Funerarias	1845	229	1569	111	416	
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